
Blog del Instituto de Negocios y Finanzas Personales | Esto se acabó!!... 
Copyright Instituto de Negocios y Finanzas Personales
http://www.instituto-finanzas.com/blog/2009/10/21/esto-se-acabo/

Esto se acabó!!... 

 

Esto se acabó!!... Ahora que hago con las cuentas

Según varios Artículos escritos en revistas de renombre como Smart Money, muchas personas en Estados Unidos no se divorcian debido al
alto costo financiero que eso implica, decho los abogados suelen tener un dicho que reza Juan y Marta Juntos, son un número 8 (Que implica
la mayor calificación positiva en riesgo económico), pero Juan menos Marta puede ser una masacre financiera.

En América Latina, la situación no dista mucho de la estadounidense, en cuanto a la dificultad de la situación económica pero quizás con
algunas diferencias de tipo legal, donde la presencia de niños, puede generar una situación más compleja que si el divorcio es sin hijos.

Los analistas financieros coincidimos en una recomendación casi unánime en estos casos, no importa cuál sea la causa por la cual Ud. decide
separarse de su pareja, simplemente no extienda su problema personal hacia su situación financiera. Esto quiere decir, que tome la situación
financiera con la calma, serenidad y claridad de mente que esto requiere, no castigue a su ex, financieramente ya que esto le puede repercutir
negativamente en el futuro y por sobre todas las cosas, no castigue a su pareja financieramente utilizando a los hijos, es lo peor que puede
hacer.

Como diría mi querido profesor Hugo Farías, "Ud. debe asumir las consecuencias financieras (patrimoniales), de sus decisiones" es decir
divórciese, pero asuma su barranco, prepárese para las consecuencias financieras y está dispuesto a negociar.

Hay cosas que son fundamentales y de las cuales Ud. debe ocuparse y plantearse negociar y discutir con su ex, de manera racional, por lo que
lo primero que hay que hacer es contratar un buen abogado y un buen asesor financiero (a propósito no hago divorcios y menos entre amigos).

Luego tome en cuenta las siguientes consideraciones:

1. Establezca el alcance y la cantidad y la sostenibilidad de la pensión de los hijos (si los hay): esto puede incluir, comida, estudios, médicos,
vivienda, seguros y otras, este es el punto en el cual Ud. debe ser generoso, son sus hijos no su ex, ellos no deben pagar las consecuencias.
Establezca un plan con su ex, inclusive en conjunto y establezca compromisos que sean realizables por ambas partes.

2. Considere que su ex, necesita vivir dignamente: no importa que haya pasado entre ambos, ambos merecen vivir dignamente, así que si la
pensión de los niños es suficiente y adecuada, permita que su pareja rehaga su vida dignamente, este punto hay que pensarlo con racionalidad
no con el corazón roto.

3. Considere que si existen inversiones en empresas, es posible que un deseo de venganza pueda acabar con a gallina de los huevos de oro,
no vale al pena acabar con el negocio de la familia de su ex, ya que ellos no tienen la culpa del divorcio y menos si en esa familia hay niños,
nuevamente la racionalidad impera. Unos amigos muy queridos pasaron por una situación así y se produjo la venta de la empresa familiar, hoy
en día la parte que realizó la acción está más arruinada que antes, como todos le aconsejamos en aquel entonces una participación en las
utilidades hubiese sido suficiente para el resto de su vida.

4. Si existen inversiones en activos financieros, obras de arte inmuebles y otros, utilice sus habilidades de negociador, para obtener una buena
compensación, recuerde los hijos son lo primero y el bienestar económico de ambos el suyo y el de su ex. Ud puede odiar a su ex toda su vida,
pero no utilice la parte financiera como castigo, en mi experiencia le puedo decir que los resultados pueden ser catastróficos a la larga.

Las relaciones humanas son definitivamente complejas, es por ello que en estos casos es siempre preferible apostar a la cordura y el sentido
común, un divorcio bien negociado es mil veces mejor que uno peleado en el tribunal, créame que Ud. no quiere pasar por situaciones tan
desagradables como que un tribunal le confisque la mitad de su vestuario o que sus hijos no tengan acceso a la universidad por que su ex le

página 1 / 2



Blog del Instituto de Negocios y Finanzas Personales | Esto se acabó!!... 
Copyright Instituto de Negocios y Finanzas Personales
http://www.instituto-finanzas.com/blog/2009/10/21/esto-se-acabo/

congeló sus cuentas.

Negocie, comprenda, negocie, planifique, negocie y todo puede que le salga mucho mejor. Hasta la próxima entrega.

Foto: abogadoenlinea
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